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Uno. El periodo general de liquidación en las operaciones definidas en el artículo 3
de esta Ordenanza coincidirá con el trimestre natural. Las declaraciones-
liquidaciones correspondientes a cada periodo de liquidación por dichas operaciones
se presentarán e ingresarán durante los veinte pr.imeros días naturales de los meses de
abril, julio, octubre y enero de cada año con referencia al trimestre natural inmediato
anterior.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior las empresas cuyo volumen de
operaciones, haya excedido, 'durante el año natural inmediatamente anterior, de 6
millones de Euros, efectuarán las liquidaciones que procedan y el ingreso de la deuda
tributaria resultantes dentro de los primeros veinte días de cada mes por la
facturación correspondiente al mes natural inmediato anterior.

Artículo 29~- Liquidaciones ocasionales
,

Uno. Deberán presentar declaración-liquidación ocasional de carácter no periódico
los sujetos pasivos por las operaciones sujetas y no exentas del Impuesto no incluidas
en las declaraciones trimestrales y de primera transmisión de inmuebles a las que no
sea de aplicación él periodo general de liquidación.

Dos.- No se incluirán en la declaración-liquidación. trimestral regulada en el artículo
anterior, aquellas operaciones sujetas y no exentas al Impuesto que den lugar a
declaraciones-liquidaciones ocasionales..
Tres.- En 'los supuestos de pagos anticipados anteriores a la realización del hecho
imponible por la primera transmisión de bienes inmuebles, los sujetos pasivos
deberán especificar en el modelo de declaración y de manera individualizada el
nombre y el Número de Identificación Fiscal de cada uno de los adquirentes y la
localización del inmueble.

Los Servicios de Gestión del Impuesto podrán autorizar la presentación de una
declaración-liquidación que agrupe pagos anticipados de diversos destinatarios,
siempre que quede debidamente especificado el nombre, el Número de
Identificación Fiscal de cada uno de éstos, así como el importe individual de cada
pago anticipado y la localización del inmueble.

. Cuatro.- Las declaraciones-liquidaciones ocasionales reguladas en este artículo se
, presentarán e ingresarán durante los treinta días naturales siguientes al devengo de la

operación.

Artículo 30.- Liquidaciones directas por las Entid~des Públicas.

Uno. En aquellas operaciones sujetas y no exentas del Impuesto, en las que el
destinatario de las misl1}~s sea el Estado, la Ciudad Autónoma de Melilla u
Organismos Autónomos y Sociedades dependientes de ella, el Impuesto se liquidará
directamente por el órgano pagador en el momento de realizarse el pago.
, . De forma simultánea se realizará su ingreso en las cuentas operativas destinadas
para recibir abonos en concepto del Impuesto. y se expedirá carta de pago o
documento análogo acreditativD del mismo que se entregará al sujeto pasivo.

Dos. El importe liquidado será el resultante de aplicar a la base imponible de la
operación el tipo impositivo vigente en el mome~to del devengo, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 14 de esta Ordenanza. "


